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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron  siete (7)   
comentarios de los cuales 2 fueron recibidos fuera del tiempo límite para recibir 
observaciones: 
 

 
1. Fecha recepción: 13 de octubre de 2016 

Hora: 14:40 pm 
 

 

COMENTARIOS PROYECTO RESOLUCIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS 

RECURSOS FAER. 

Antecedentes 

 

 Decreto 1073 de 2015 numerales 2 y 4 del artículo 2.2.3.3.1.10. El MME 

reglamentara las convocatorias  para la construcción de proyectos de ampliación 

de cobertura,  

 

 Se modifica lo anterior por el artículo 6 del Decreto 1623 de 2015. Los recursos 

FAER podrán utilizarse en proyectos de expansión presentados por los OR a la 

CREG y que no serán remunerados en el cargo D,  

 

 Modifica al Dto. 1073/2015 por el artículo 4 en expansión del servicio mediante 

proyectos financiados con recursos FAER su aprobación es por el MME con 

previa viabilidad técnica y económica UPME recalcando nuevamente que no 

serán remunerados en el cargo. 

 

Contexto 

El MME (Ministerio de Minas y Energía) asignará los recursos a través del comité 

de administración del FAER el cual aprobará la financiación de planes para la 

construcción de infraestructura eléctrica en las zonas rurales conectables al SIN con 

recursos FAER con previo concepto de viabilidad técnica y financiera emitido por la 

UPME. 

Para la construcción de la infraestructura lo que se pretende es adicionar a la 

definición del OR que para poder participar en dichos proyecto tendrá que tener una 

participación accionaria > al 50% del Estado, y cuyo objeto social relacione 

actividades de Generación, Transmisión o Distribución de energía eléctrica.  
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Adicionalmente determina unos criterios para la asignación de recursos, requisitos 

para la presentación, interventorías técnicas y financieras para la ejecución de 

proyectos. 

Comentarios y observaciones al proyecto: 

1. Actualmente la CREG define la actividad del Operador de Red, con el nuevo 

concepto que define este proyecto “También se entenderá por OR a las 

Empresas de Servicios Públicos que tengan una participación accionaria 

superior al 50% del estado” ,  se modificaría lo que actualmente se encuentra 

regulatorio? y bajo qué criterio se determinó la participación accionaria. 

 

2. Los criterios de asignación de recursos FAER 

 

Entre la fórmula de la asignación de recursos  

𝑂𝐸𝑃 =  
𝑁𝐵𝐼𝐵

𝑁𝐵𝐼𝐴
∗ 20% + 

𝑈𝑁𝐵

𝑈𝑁𝐴
∗ 40% +

𝑈𝐸𝐵

𝑈𝐸𝐴
∗ 10% +

𝐶𝑥𝑈𝐴

𝐶𝑥𝑈𝐵
∗ 20% + 𝑀𝑝𝑎𝑧 ∗ 10% 

 

UEB: Usuarios existentes beneficiados con cada proyecto. 

UNB: Nuevos usuarios beneficiados con cada proyecto 

CxUB: Costo por usuario de cada proyecto 

Mpaz: Municipios de paz 

 

a. Cuál es la diferencia o el criterio de asignación de usuarios existentes 

beneficiarios (UEB) y usuarios nuevos (UNB ),  ya que la determinación actual 

para los proyectos FAER solo aplica para usuarios nuevos.?. 

b. Los costos por usuarios de cada proyecto no referencia el alcance y se 

incluiría  acometida o instalación del medidor? 

c. Los Municipios de paz faltaría que se defina cuáles serían esos municipios y 

que entidad  determinará esta clasificación?. 

d. Cual fue el criterio de porcentaje de la fórmula 20%,40% etc. 

 

3. Interventoría: 

 

En el literal b. “Contar con por lo menos 5 años de experiencia en interventoría 

de proyectos del sector eléctrico” Aplicaría la experiencia de interventoría de 



 

 

instalaciones domiciliarias, caso de interventores eléctricas, edificios o centros 

comerciales?. 

 

4. Requisitos necesarios para la presentación de proyectos 

Para los numerales 3 y 4 “Aval y Certificación Técnico y Financiero del Operador de 

Red.” Con la nueva definición de OR el aval y la certificación  lo puede expedir una 

empresa que no es el operador de red  natural de la región?. 

2. Fecha recepción: 13 de Octubre de 2016 
Hora: 16:05 pm 

 

 



 

 

 
3. Fecha recepción: 13 de Octubre de 2016 

Hora: 17:05 pm 
 

Medellín, 13 de octubre  de   
2016                                                                           
                                    
  

Doctor 

GERMÁN ARCE ZAPATA 
Ministro de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 

Bogotá D.C. 
  

ASUNTO: Observaciones al proyecto de resolución “Por la cual se establecen 
parámetros para la asignación de recursos del Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER” 

  
Respetado Señor Ministro: 
  
El grupo EPM pone a consideración una serie de comentarios al proyecto de Resolución del 
asunto, muchos de los cuales se mantienen respecto de la versión publicada en noviembre 
del año pasado. 
  
El principal punto sobre el que queremos llamar la atención es que, desde nuestra 
experiencia en proyectos de expansión rural, consideramos fundamental que vía FAER y 
cargo de OR se asegure el cierre financiero de todos los proyectos de electrificación de 
zonas factibles de conexión al sistema eléctrico interconectado nacional, para que se 



 

 

cumpla la meta de ampliación de cobertura de todo el país: Para esto, los mecanismos de 
asignación de recursos deben considerar una solución integral y costo-eficiente que 
conduzca a una conexión efectiva del usuario. No basta llevar la red si los demás costos de 
conexión para el disfrute real del servicio que no pueden ser sufragados por algunos 
usuarios de condiciones muy vulnerables no quedan garantizados. 
  
Este es un aspecto sobre el cual hemos sido reiterativos en comunicaciones anteriores y 
que no vemos aun plasmado en las versiones subsiguientes de proyecto de resolución. Los 
instrumentos para garantizar este cubrimiento de costos ya han sido probados en otros 
servicios públicos (i.e. programa de acometidas intradomiciliarias en agua potable) desde 
la política nacional y por eso confiamos que energía eléctrica no sea la excepción. 
  
Ahora bien, con relación al articulado sometido a comentarios, queremos dejar las 
siguientes observaciones para estudio del Ministerio: 
  

         La restricción contenida en el parágrafo del artículo 1 relativa a OR con 
participación estatal superior al 50%, consideramos que no tiene sentido ni efecto 
práctico. Para este caso debería considerarse OR a quien la regulación defina como tal, 
en tal sentido, respetuosamente sugerimos eliminar el parágrafo. 
  
         Dentro de los criterios para la asignación de recursos FAER contenidos en el artículo 
2°, consideramos que el costo por usuario debe tener un peso mayor para una mayor 
eficiencia de asignación de recursos. En todo caso, dentro del cálculo deben 
considerarse el valor de todos los activos implicados desde el nivel de tensión 4 hasta 
el 1. También debe incluir el costo directo y el factor de instalación correspondiente. 
Costos de georreferenciación de usuarios y diseños se deben considerar dentro del 
costo total del proyecto. 
  
         Dentro de tales criterios del artículo 2° se incluye la variable usuarios existentes 
que pueden ser beneficiados con el proyecto, lo que permite bajar el costo de inversión 
por usuario, alterando la realidad de la evaluación. 

  
         En el Artículo 5° se menciona como un requisito necesario para la presentación de 
proyectos, el Registro del plan, programa o proyecto en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Ente Territorial. Sin embargo, no se aclara ¿en qué consiste este Banco de 
Proyectos? y si es un requisito únicamente para Entidades territoriales. 

  
         Dado que algunos proyectos serán presentados por Entes Territoriales, es 
importante aclarar que el Certificación del Operador de Red no excluye la necesidad de 
certificación de cumplimiento del RETIE, el cual debe ser emitido por una entidad de 
certificación debidamente acreditada. 
  



 

 

         En el requisito de Diseños Eléctricos y Memorias de Cálculo, no se precisa que todos 
los proyectos deben garantizar niveles de tensión admisibles y validar que los niveles 
de pérdidas técnicas sean inferiores a los reconocidos. 

  
         Dentro de los requisitos queda faltando el tema de la red interna y certificación de 
cumplimiento RETIE de la misma. Se deberían definir mecanismos que aseguren el 
cumplimiento de estos requisitos. 

  
         No queda clara la redacción del parágrafo 2 del artículo 5 en cuanto a la obligación 
de los OR de “garantizar” las acometidas para los suscriptores potenciales. La redacción 
admite varias interpretaciones que pueden generar confusión sobre los costos que 
serán financiados a través del FAER pues Las acometidas y medidor no son propiedad 
del OR, esto es responsabilidad del usuario final. Una posible lectura de la norma es que 
los costos de estas acometidas deben estar contemplados en el proyecto que presenta 
el OR y financiarse a los usuarios conforme los preceptos legales, caso en el cual debe 
tenerse en cuenta que no se puede garantizar suministro de acometida y medidor si el 
suscriptor no acepta un plan de financiación. 

  
         Es importante asegurar que la interventoría sea eficiente y recurra a economías de 
escala en el sentido de que su aplicación sea para un volumen de proyectos que sea 
costo eficiente. 

         Se solicita flexibilizar la ejecución de estos proyectos permitiendo para ello que se 
celebren contratos para varios proyectos agrupados de forma que obtengan economías 
de gestión, conjunta con ahorro en costos de contratos de personal, materiales, 
transporte, administración e interventoría entre otros. Esto también facilita propuestas 
de mayor alcance en cobertura como es la construcción de nuevas subestaciones tipo 
nivel 3-nivel 2 que conecten un volumen más amplio de usuarios.  
  
         En el caso de proyectos que no son ejecutados por el OR y ante el no cumplimiento 
de normas técnicas de los activos en cuestión,  se debe dejar claro qué ocurre mientras 
no sea recibido por el OR correspondiente. 
  

Estaremos atentos para ampliar lo que consideren y confiamos en que estas observaciones 
serán consideradas en sus análisis y en la resolución definitiva. 
 
 
 
4. Fecha recepción: 13 de Octubre de 2016 

Hora: 19:15 pm 
  
  



 

 

 



 

 

 
 
5. Fecha recepción: 13 de Octubre de 2016 

Hora: 23:55 pm 

 



 

 

 
 
6. Fecha recepción: 14 de Octubre de 2016 

Hora: 13:37 pm 
 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2016 

CGRRI- 115 -16 

Doctor 

GERMAN ARCE ZAPATA 

Ministro de Minas y Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57-31 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución “Por la cual se establecen 

parámetros para la asignación de recursos del Fondo de Apoyo Financiero 

para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER” 

 

Estimado Dr. Arce: 

 

En respuesta a su invitación a presentar comentarios al proyecto de resolución “Por la cual 

se establecen parámetros para la asignación de recursos del Fondo de Apoyo Financiero 

para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER”, respetuosamente 

ponemos a consideración nuestros principales comentarios y/o sugerencias. 



 

 

Se destaca de la propuesta, la definición de criterios para la asignación de recursos FAER, 

la cual brinda ecuanimidad y claridad en la evaluación y permite optimizar la utilización de 

este fondo. No obstante, presentamos algunas recomendaciones que permitirían asegurar 

la correcta destinación de los recursos y que la objetividad deseada se mantenga en todas 

las condiciones: 

En primera instancia, es importante revisar el uso del término OR previsto en el parágrafo 

del artículo 1° del proyecto de resolución para efectos de construcción de la infraestructura 

eléctrica, porque difiere significativamente de la definición regulatoria vigente y crea 

confusiones con respecto a las responsabilidades en caso de que el OR incumbente no sea 

el constructor de la infraestructura.  

Se sugiere mantener la definición regulatoria para  operador de Red (OR), de acuerdo con 

la resolución CREG 097 de 2008,  la cual establece lo siguiente:“Persona encargada de la 

planeación de la expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte 

de un STR o SDL, incluidas sus conexiones al STN. Los activos pueden ser de su propiedad 

o de terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen cargos por Uso de 

los STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe ser una Empresa de Servicios 

Públicos Domiciliarios. La unidad mínima de un SDL para que un OR solicite Cargos de 

Uso corresponde a un Municipio”. De otra parte, de ser necesario, conviene definir 

“constructor de infraestructura eléctrica”. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.1.10 del Decreto 1073 de 2015, 
ya se prevé la posibilidad de que los proyectos adjudicados mediante convocatorias 
participantes puedan ser desarrollado por personas jurídicas u OR y en ese sentido, 
para las necesidades previstas en el parágrafo se sugiere usar de la misma forma.  

 No es claro por qué se hace la precisión sobre empresas cuyo objeto social se 
relaciona con las actividades de generación o transmisión, considerando que la 
construcción la puede ejecutar cualquier persona jurídica. 

 

En la medida en que existe libertad para presentarse a realizar proyectos con recursos 

del fondo FAER, se puede concluir que existe una libre competencia al momento de 

escoger el encargado de construir el proyecto y en aplicación de los artículo 333, 334 y 

336 de la Constitución Política, el Estado debe propender porque todos los actores 

económicos interesados puedan participar y esta participación se dé en las mismas 

condiciones.  

El proyecto plantea la habilitación de que los generadores y transmisores con un 

componente accionario mayoritariamente público puedan realizar actividades propias del 

OR. Consideramos que una reforma de este tipo no puede desarrollarse dentro de una 

resolución ministerial ya que concierne aspectos de tipo legal pues introduce cambios 

estructurales al sector. 

En cualquier caso, un desarrollo en este sentido debe asegurar simetría a todos los 

agentes, permitiendo que las compañías de distribución, con independencia de su 

naturaleza pública o privada, puedan ejercer las actividades de generación y transmisión, 



 

 

incluso si la distribuidora se ha constituido con posterioridad a la expedición de las leyes 

142/94 y 143/94. 

De otra parte, presentamos algunas precisiones y sugerencias en la definición de la fórmula 

de priorización propuesta (artículo 2° del proyecto): 

 Se recomienda especificar que el tipo de NBI es rural, considerando que de acuerdo 
con el DANE existen tres tipos de NBI que son el total, cabecera municipal y resto 
(área rural o resto municipal) y para poder priorizar adecuadamente este último 
debería ser el criterio considerando que es el que mide las necesidades básicas 
insatisfechas de la población rural.  

 De otra parte en el factor “CxUB: Costo por usuario de cada proyecto”, debería 
quedar específico que este costo es el promedio por usuario. 

 

Con respecto a las facultades del CAFAER, previstas en el artículo , se recomienda revisar 

los siguientes aspectos: 

 En la asignación de recursos se recomienda definir claramente los criterios para 
establecer los límites de financiación del proyecto a cargo del FAER, con el fin de 
garantizar el cierre financiero de los mismos por cuanto este monto se adiciona a 
las participaciones  de las Entidades Territoriales y/o OR. 

 Considerando que el CAFAER podrá aprobar planes, programas y proyectos, 
prescindiendo de la fórmula prevista, se deben divulgar los criterios objetivos para 
clasificar proyectos fundamentados en motivos de orden público, desarrollo social y 
seguridad del sistema, máxime cuando todas las obras de expansión de cobertura 
están motivadas en desarrollo social y aportan al orden público y seguridad del 
sistema. 

 

Por último en el artículo 5°, la propuesta de resolución establece como requisito que el plan, 

programa o proyecto deberá estar registrado en el Banco de Proyectos de Inversión del 

Ente Territorial.  Teniendo en cuenta que existen proyectos con impacto en 2 o más 

municipios, se sugiere dejar explícita la opción de que sea la Gobernación la entidad que 

registre el proyecto. 

 

Agradecemos la oportunidad de contribuir con el desarrollo normativo y esperamos que 

nuestras observaciones y sugerencias sean consideradas en la versión final del documento. 

Cordialmente, 

DIANA MARCELA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

Gerente de Regulación, Relacionamiento Institucional y Medio Ambiente 

 

 

 



 

 

 

7. Fecha recepción: 14 de Octubre de 2016 
Hora: 14:59 pm 

 

 



 

 

 
 
Fecha de elaboracion del informe: 14 de Octubre de 2016 
 
  
 
Original Firmado 
AIDA MARCLA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Leonardo Garzon Rico   


